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APRUEBA RESOLUCIÓN EXENTA N° 556 QUE 
MODIFICA LA PRÓRROGA AL "CONVENIO 
PROGRAMA ODONTOLÓGICO INTEGRAL, 
COMUNA DE ARICA" Y APRUEBA LA 
EJECUCIÓN DE NUEVAS CONDICIONES 
PARA 	EL 	AÑO 	2022.- MUNICIPALIDAD DE ARICA 

ALCALDIA 

 

   

VISTOS: 

 

DECRETO N° 2042 
ARICA, 15 de marzo de 2022.- 

 

Las facultades que me confieren la Ley N° 18.695 "Orgánica Constitucional de 
Municipalidades" y sus modificaciones; la Resolución N° 07 del 26.03.2019, que fija normas 
sobre exención del trámite de toma de razón; la Ley N° 19.378, que establece el Estatuto de 
Atención Primaria de Salud Municipalizada; 

CONSIDERANDO: 

a) Que, mediante Resolución Exenta N° 2676 del 30 de diciembre de 2021, se autoriza la 
prórroga al "Convenio Programa Odontológico Integral, Comuna de Arica, Año 2022" 
suscrito entre el Servicio de Salud Arica y la Ilustre Municipalidad de Arica con fecha 07 de 
marzo de 2019; 

b) Que, se hace necesario proceder a la aprobación de la Resolución Exenta N° 556 de 
fecha 09 de marzo de 2022 que modifica la prórroga del "Convenio Programa 
Odontológico Integral, Comuna de Arica, Año 2022", suscrito entre el Servicio de Salud 
Arica y la Ilustre Municipalidad de Arica; 

DECRETO: 

1. APRUÉBASE la Resolución Exenta N° 556 de fecha 09 de marzo de 2022 que modifica la 
prórroga del "Convenio Pr grama Odontológico Integral, Comuna de Arica, Año 
2022", y aprueba la ejecuci 	de nuevas condiciones del mencionado convenio, suscrito 
con fecha 07 de marzo de 20 9 entre el Servicio de Salud Arica y la Ilustre Municipalidad. 

2. Tendrán presente este De reto Alcaldicio la Dirección de Salud Municipal, Contraloría 
Municipal y Secretaría Muni ipal. 

ANOTSE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE. 
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RESOL UCION 	556 

ARICA .'"" 9 MAR 2022 

	[ 	
1 

VISTOS: 

LO dispuesto en la Ley N.> 21 395 sobo presupueidos 
del sector público correspondiente al año'202.2. la Ley N 19 378.. el Decreto Supremo N" 
de 2011. del Ministerio de Salud; el [Metete N 140, de 2004 del Ministerio de Salud.-
establecc,  el Reglamento Orgánico de les Servicios de Salud: las facultades qua me COlnilf ,.›.1 

17,(3c,n2I0 N 45. de 01 de octubre de 2011 del Ministerio de Salud, sobre nombramieritc 
calidad de Directora Titular del Servicio he Salud Atice, las Reeoluciones N' 7. de 20t3, 
N' 16 de 2020. ambas de la Contratada General de la República. que fijan normas iectez 
cxención del tramite de torna de razón: y las atribuciones y facultades conferidas rerleireee 
Decreto de Fuerza ley N" 1 de 2005 del Ministerio de Salud. 

CONSIDERANDO: 

1 - 	Que mediante Memorandurn N 83, de 25 de febrero de 2022. de la Direeccn del 
Servicio se solicitó dictar Resolución que establezca las condiciores del Converda 
ijdontoiógico Integral comuna de Arrea, año 2022, 

- 	el Programa en estudio fue aprobado por la Resolución Exenta N0  101, de 1);*.  ea 
tebiero de 2021 del Ministerio de Salud, 

3 - 	rue por Resolución Exenta N" 2. de 17 de febrero de 2021, del Ministerio de Sale , 
se 1110(34'1c:á la Resolución Exente N' 101, de 2021, del mismo Mintedo, que aprodo 
Programa OCIO/1101611W° Integral, 

4 	r ue por Resolución Exenta N'' 21( de 07 de enero de 2022 del Mtni!sterio de Salte', ea 
cif5tribuy(ron los roCur5Os al referido Pule:lama, 

5 	FI compromiso presupuestario N1841, de 25 de tete etc, de 2022, refrendado con Wel ›a 
04 de marzo de 2022 por la Encargad de Presupuestos y l Jefe del Subdepariarn.rnt.3 

financiero del Servicio, 

6 - 	Que conforme a los antecedente 
	

Melados. 

RESUELVO: 

1.- APRUÉBENSE las nuevas condiciones y 
MODIFIQUESE el «CONVENIO ODON °LÓGICO INTEGRAL. COMUNA DE AFMA, AÑO 
2022» en base a ias condiciones aprcba as mediante Resolución Exenta N' 101, de 2021 clel 
mis-Imre io de Salud, de conformidad al si ente detalle 

1,1 REEMPLÁCESE la CLAUSUL SEGUNDA, en lo que corresponda, sellen r 
expresa a continuación 

$EGUNDA. 

El referido Programa ha sido apto rado por Resoluciones Exentas N°101/Z021, 
225/2021 y N" 32212021 todas Minis to de Salud, anexo al presente Convenio y •,f,,..rs. t“?. 
entiende forma parte integrante del içmo, el que la Municipalidad se obliga a denlr zil 
en virtud riel presente instrumento 

f. ste convenlo tiene respaldo de rec rsos financieros en la Resolución Exenta N'211 da 
fecha 07 de Enero del año 2022, del misiono de Salud 

1.2. MODIFiQUESE la CLÁUSULA UARTA en lo que corresponda, según se bsilra 
continuación. 

CUARTA'.  Conforme a lo señalado 
	s cláusulas precedentes el Ministerio ce Salue, 

a través del Servicio, transfenra a 
	recipalidad, desde la fecha de total trameadled 
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100 
1 	) Sp. t? -1>Kb 	513,.54 !1.125 

eirre -ieeMe 

1263 ' 
1$17:27,..“4  
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1 3 IVIC FIQUESE CLAUSULA SEXTA seksjUn ia sguit-Mte% Int-Je:aciones 

dela Resoiuc,on Aprobatoria la suma de 92,167,912 (noventa y dos millones deren 
serea y siete mil novecientos doce pes 	para alcanzar e cumplimento de les 

),iteoeentes sehalados en la cláusula ante  

rez,:ursos serán transferidos por el Servi to en 2 cuotas 

31 La primera cuota, correspondiente al 'Vio del total de los recursos del convenio 
desde la fecha de la total tramrtaciónd convenio y resolucton aprobatoria, para la 
creteda implentenfacon de las activndes destinadas al cumplimiento de los 
objetives señalados en re convento 
La segunda cuota corresponderá al 30% en el mes de octubre, conforme a los 
feeelreeke; de la evaiLiareen del mes deJutio del ano respectivo, para el adecuado 
desarrollo de ias actividades del Prograela, que se entiende formar parte integrante 
oe este 11:erieeilio 

Itne vee recibidos los rer.:uN,,os la Municipalidad se obltga a enviar al Servicio, el 
nprobante de ingreso contatee 

11'1  mente) para financiar este Convenio sera reiputado a; ltern Presupuestario 24 Cuenta 
511 C3 :CM.Y.;! ie Reforzan-nene,  Muricipa, del presupuesto vigente del Servicio l'ato 

del año en curso 

Mun,cipairjact se obliga a cumplir las aciones y estrategias especificas señaladas 
rmf 	',,erviin y e obliga a implementar 'e otorgar las prestaciones swertatlas en el 
;eeeerna para las ciersonas Vír)lidarnente inscritas en los establecimientos de su 

nc 	oristancia que la glosa 02 de la Uey de presupuesto dei sector Publico arltPS 
.L)1•! ,.entfynpla que para efectos de la éltecución de ios eonvensos seNalados en el 
se cele Se de la ley N' 19 378 la entidad administradora de salud municipal podre 
eeti atar personal conforme la normativa establecida en esa misma ley o s, por alguna 

rezón la prestación debe ser entregada por un profesional a honorarios., debe ser 
acorde con lo dispuesto en e! artículo 4 de la Ley le-18 883 en concordancia con b 
señalado en el articulo 4 dei citado Estatulo de Atención Primaria de Salud Municipal 
pudiendo en tal caso el municipio establecer en su favor beneficios tales como 
.‘apacitacion feriado segun ccrrespOnd4. prorrogattvas que no pueden ser mas 
Ueneficiosas que ns ei;onocidas a un trtidatadoi con nombramiento inoefinido o a 

perp)K:$0 de 105 cuales 	Municipairoarl se z.lbilga a rientener ti 
; 	Iservos. que se et ttrogar en virtud del orerrenfr,  onvrrio 

C:iSe \1W cr<é,  la prestación sea entregada a un profeeienai a nonoraulds< ,) Contar détl 
(,)! In itero del 2018 el personal a flor* arios estará obligado a imponer, tanto en 
7 15.(l3 dt' Z.1!11(.1 como plevislonalmente de manera pelsonel. conforme lb establecido 
ee1;3 Ley N'20 /194 

1,3. MODIFíQUESE la CLÁUSULA QUINTA según se indica a continuación,  

QTj,,La Municipalidad se obliga a Utiti2t1r los recursos entregados para financiar les 
iuntes activdades 



NOMBRE • ESTRATEGIA INDICADOR • 
PESO 

RELAI ‘1"3 RELATIVO DEL ; EN COMPONENTE 
PROGRM: 

META ANUAL ;OPONENTE 

SEXTA: FI servicio evaluará el gradok de cumplimiento del programa, conforme a la, 
metas definidas por la división de atención primaria y cada servicio de salud señaida.• 
en la tabla N 1 

N 'Ii1,I d altas 
odntuiógc4s a 

benefici 
del "Erngt 

de aten 
clorneMie 
per tirlds* 
deP011denelta 
severa/ Nr 

• retal da al ;  
• ociontologic4s 

benefíclanils 
del 'Prograjea 

etencide 
Onrnic-rilarat a 
personaa cjtel 
nepf.,nnelvtin 

severa 1:  
wmp1ornet4as) 

)(1tXt0 
100 

Alta (31ilin101091C4 1 N' 	'Total 1, de 	100 
:nteqral a 	i altas 	I 

u<v•wmey.,,i/ca i esiudtantes de 1 oeontologic4s 
1 	snts:gral a 	1 educactón media I integrales Y en 1 
J esiudwntes lie l 	 1 estudiantes de i 
• ed.una ,lprl 	I 	 1 educar:4bn 

1.4. 	MODIFIQUE la CLÁ LIS U CtMA 	un las Siguientes i idicaciones 

DECIMA:  Las partes convienen en frjr la vigencia del presente convenio desde 
de enero hasta el 31 de diciem e de 2022 sin perjuicio de que la resol.r1 

awobatona del mismo complete su tramitación con fecha posterior a su etrral:iii / • 1 
vigeneta 

I 	neuninlógica 
i beneficiarios 

' del programa de 
atención 

dom:Atar ta 
IlerSOna41 COrl 
dependencia 

sevel:3 

100% 

media vio /," uf 
equivalente N° 

!total de 
orinntnIngicas ; 
integrales 	a ; 

! estudiantes! de I 

	

I eduueción ; 	I 

	

I 	, media y/0 stx 
equivalente 
cornprom t 	I 

100 

Lo anterior en consideración al princi 
que los servicios prestados por los 
presente convenio revisten el caráct 
comunidad programa que en la orad 
prestaciones todos los años, y confor  
ley 18575 Orgánica constitucional de 
que conlleva el cumplimiento de la 
totalidad de las funciones que a un 
a: ack lb) N 	3 de la rel;clucton N' 
contilifoi'la General de la republica q 
de cwyputzs* 

L d viuencia ast establecida se ni 
nc urnpiwniento grave que las obligaci 

• de los finos que se tuvieron a la vista 
WImino anticipado por motivos fundad 

lo de continuidad de la función pública , toda vez. 
rofesionales contratados para la ejecución d .1 
r de necesarios y continuos en beneficio d, .1 3 
ica se renueva sucesivamente y con las m'arte; 
e a lo previsto en ICS arti¿uicx; 3", 5' y 213 d? 3 

bases generales de la administración del estad: 
actuaciones impostergables y ademas 	'3 

erminado organismo le compete ejercer 
del 11 de marzo de 201f., emanada de , 4 
Fija norma je oros 	sobre rendt.x: 

11 e día salvo que. el Cono 	T!frE p 4" 
oes establecidas en él , o su ejecución se 
para celebrarlo o que las partes decidan cort,r ,ti 
5 



ALENA G-ÁADTLCTC. FRRNkJ 
DIRECTORA 

SERVICIO DE SALUD AR1C:A 
›ri,urbtx, 	Utt par» u (Irldt 	(e ita:,t)i, • '—'ir. L. 

, 	.:••• 	„ 	,í 	 evib.h.00110,1./.it. 	:Ver 

• • 	 '>•;•; ", 
• • 	. 	, 	eelne, <0.> 	̀ke,11,4*elk 

;-tilerlias las parles ack.le(dan que el p/- - -le convenio se prorrogara auto  erepre que el programa a ejecutar cu - 	,:cin disponibilidad presupuestarla segUn le> 
Yí,' presirecestos del sector púbico dei unreSIX:CtiVO, sin perjuicio de su término per ig 
Alguna de fas r;a!ásales pactadas o que Ilis partes acuerden de común acuerdo v._ 

poi motivos fundados, La prórrelga del convenio comenzará a regir desde e 
.1:, I de ei'-iero tica año presupuestario siguiente y su duración se extenderá hasta el 31 de 
•.w.e..tre,  e ;je! .,31"11,0 111!Sme 

t.j ocivenin et servicio ne salud debela dictar una resntucidn t1,02. . Ilw!as y recursos dispeniblel para el nuevo periodo 

, ieallz.;140 -; peoodo de vigencia del presente Convento la tYlunicipafidad, deberá 
uA -1o42,..-ilos montos transferidos que Vio hayan sido invertidos yio ejecutados in.1 ti,n'torrnIchl a ies objetivos de este conveneb, de acuerdo a lo dispuesto en el articulo 7 

›:: p e; ,,,1,1(., fuere pertinente. de la Ley de PeetsupueGto del año respectivo 

,-- ...•.;sterioridad a :a restitución de los montos no utilizados por parle de la 
a Rentas Generales de la hiación, en el plaZo indicado por la Ley de 

supuestos respectiva .1st asi lo indicare), ile igual forma el Servicio de Salud realizara 
r tnwieli;”-0  del Convenio en base al 4náfists de informe técnico a tras 	de visita - 	•:'<' - ‘,,' Subdepartamento de Recurhos Financieros al área financiera de la 

para análisis de documentol de respaldo de gastos Luege, emitirá su 
s..,.i .3 r.on;orrnidaci al gasto ejecutado o en su defecto solicitara el ,..eintegro de 

recursos cluiz.,  no hayan sido et4ulados conforme a lo establecido en el 
- r.l..; e‹.itiverlict 

2. 
..oesrien rnantendi 

ESE ESTABLECIDO cm el te,tri 
;I 

3.- .EJECÚTESE el piesente Convenio de 
31 de dIciernbre del año 202P., y un.5 vez rinalizado el periodo de vigencia 

1)1'11,0111e la Municipalidad deberkrestituir aquellos rnordos transferidos que no 
udos y/o ejecutados en contaoknidad a los objetivos de este convenio: de 

iO 1b4,144,sto en la Ley de Prosupuctodel año 202;::. 

4,- • tMPUTESE el gasto nue origine la ejecución 
dei piesente Convenio al ttern presupuestario NY 541030302. de Reforrarniento Wunicipal, cd 

vidente del Servicio de Salud Arica ño 2022 

5.- NOTIFIQUESE la presente Resolución a la 
Mornepaki1(1 de AuGa. representada or su Alcalde o quien corresponda, por 

rGirins ne li .lut.xitreccion de Gestión Asisthcial del Serkne!o de Salud Arica 

ANÓTESE Y 	UNIQUESE 
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